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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0346-2024-UTEA-CU.

Abancay, 08 de febrero de 2024

El Oficio N' 088-202+UTEA-VRAC de fecha 29 de enero de 2024, remitido por el
V¡cerrectorado Académico, solic¡tando la ratificación de la Resoluc¡ón del Vicerrectorado
Académico N' 085-2024-UTEA-VRAC de fecha 29 de enero del año 2024 de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuestoen elarl. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobiemo, académ¡co, adm¡nistrativo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Un¡versitaria N' 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a Io dispuesto en el numeral 59-15 ciei art. 59 rje la Ley Universitaria
N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitar¡o, ratificar. las resoluciones, a

uesta de los v¡cerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académica y de
nvestigac¡ón, la polit¡ca general de formación académ¡ca en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Ore, medianle Resokrción de Conse-lo D¡rerrivo N' 031-2O20-SUNFDII/CD . cte lecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia inst¡tucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para oÍaecer el servicio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profes¡onal con
v¡gencia de se¡s (06) años computados, a part¡r de la notiñcac¡ón de la presente resolución;

Que, por Ofido N" 088-2024-UTEA-VRAC de fecha 29 de enero de 2024, remit¡do por el
Vicerrectorado Académico, solicitando la ratificac¡ón de la Resoluc¡ón del Vicerrectorado
Académ¡co N' 085-202+UTEA-VRAC de fecha 29 de eñero del año 2024 de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes;

Que, en s€sión extraord¡nar¡a de Conse¡o Un¡vers¡tario de fecha 08 de febrero de 2024, el
Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, rat¡f¡car la Resolución del Vicerrectorado
Académico N' 085 2C24 UTEA VP,AC de fecha 29 de enerc del añc ?O24, que resuelye en su
Art¡culo Primero: 'APROBAR, el contenido del Oficio No 038-2024-UTEA-FCJCS, de fecha 25 de
enerc de 2024. sobre ¡ncremento de carga académica a favor del Mag. Vladim¡r Salazat Gu¡iérrez,
docente a t¡empo completo de la Escuela Profes¡onal de Educación de la Filial Andahuaylas
(Educación lnicial grupo B), correspondi€nte al s€mestre académico 202+ll, se détalla la carga
académica actual: (.. . )";

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a N" 30220. Ley de Creación N'23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Comité Electoral Universitar¡o N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratiflcado mediante Resolución de Conse.jo
Un¡vers¡tario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2O21 y registrado en la
SUNEDU con el Oficio N'6049-2021- SUNEDU - 02-15 -02, elprove¡do N" 797-2021-SUNEDU-
CZ 15 C? y el lnforme N" 1?2 2C21 LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR , por unan¡midad, el acuerdo de Consejo Universitario
,ró fó^h- 

^e 
¡á {áh?6r^ Aé r^'rL lá 9óc^l'¡^iAñ.1ál \/¡^ó..a^r^.á¿l^ A^á.1Áñi^^ Xlo ñeE )ñrA ltTtrA

VRAC de fecha 29 de enero del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, el
conten¡do del Oficio No 038-2024-UTEA-FCJCS, de fecha 25 de enero de 2024, sobre incremento
de carga académ¡ca a favor del Mag. Vladim¡r Salazar Gut¡érrez, docente a t¡empo completo
de la Escuela Profesional de Educac¡ón de la F¡l¡al Andahuaylas (Educación lnicial grupo B),
correspondiente al semestre académico 202&ll, se detalla la carga académica actual: (...).
Formando parte de la presente resolución en fo.¡as 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISP ONER, se real¡ce las acciones de su competencia para el
efectivo cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás ofic¡nas de la Un¡versidad Tecnológicá de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER. la publicación de la presente Resoluc¡ón en el portal

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE-

Hu ALO MEZARINA

de los AndesUn
CE DEL CASfILLO

ria General
Univers¡dád Tecnológica de los Andes


